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- INMOBILIARIA LA CONFIANZA C.LTDA 

Guayaquil, 08 de mayo del 2015 

  

      

SEÑOR: 

ANTONIO SOLA MEDINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Le 7.9 80- Y. Y 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios, de la 

Compañía INMOBILIARIA LA CONFIANZA C. Ltda., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirlo a usted para el cargo de Gerente, por el lapso de dos años. 

En el ejercicio de sus funciones, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Décimo Sexto del Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de constitución de la 

compañía, otorgada el 30 de Diciembre de 1976, ante el notario Décimo Tercero del 

cantón Guayaquil Dra, Norma Plaza de García, e inscrita en el Registro Mercantil, el 26 

de enero de 1977. 

Atentamente.-     

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE, de INMOBILIARIA LA CONFIANZA C. LTDA, 

Guayaquil, 08 de m 
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:25.195 ' 

FECHA DE REPERTORIO:22/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:06 , 

7? í 
V . Y 

| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Y 

1.- Eon fecha veintinueve de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
M presente Nombramiento, de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

y _ LA CONFIANZA C, LTDA., a favor de ANTONIO SOLA MEDINA, de 

fojas 22.339 a 22,341, Registro de Nombramientos-múmero 6.837. ¡ 

ORDEN: 25195 L ) 

A o y 

) UDI 

CU - | : 

UA | 
: Y Ab. Taníy León Cevallos 

a REGISTRO MERCANTIL 
( Guayaquil, 01 de junio de 2015 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

X DELEGADA 

REVISADO POR: L- ! 

| : 
La responsabilidad sobre la veracidad y autebticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el X 
declarante cuando esta o este provee toda lá información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de-Registro de Datos Públicos. 
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